
LEY No. 1360
Por medio de la cual se aprueba el uACUERDO SOBRE MEDIO

AMBIENTE ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIAu
, hecho en

Lima, Perú, el 21 de noviembre de 2008, y el uCANJE DE NOTAS ENTRE
CANADÁ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DEL 20 DE FEBRERO DE 2009,

POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ERRORES TÉCNICOS Y
MATERIALES DEL ACUERDO SOBRE MEDIO AMBIENTE ENTRE CANADÁ

Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del uACUERDO SOBRE MEDIO AMBIENTE ENTRE
CANADÁ y LA REPÚBLICA DE COLOMBIAu

, hecho en Lima, Perú,
el 21 de noviembre de 2008, y el uCANJE DE NOTAS ENTRE
CANADÁ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DEL 20 DE FEBRERO DE
2009, POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ERRORES TÉCNICOS
Y MATERIALES DEL ACUERDO SOBRE MEDIO AMBIENTE ENTRE
CANADÁ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, que a la letra dice:

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia de los textos íntegros de los
instrumentos internacionalesmencionad
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RAMA EJECUTIVA DEL PODERPÚBliCO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBliCA

BOGOTÁ D.C., 3 1 11AJ\.2009
AUTORIZADO. SOMÉTASEA LA CONSIDERAOÓN DEL HONORABLE CONGRESO

DE LA REPÚBliCA PARA LOS EFECTOSCONSllTUOONALES

(FDO.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

MINISTRO DE RELAOONES EXTERIORES

(FDO.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el "ACUERDO SOBRE MEDIO AMBIENTE
ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBliCA DE COLOMBIA", hecho en Lima, Perú, el 21 de
noviembre de 2008, y el "CANJE DE NOTAS ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBliCA DE
COLOMBIA DEL 20 DE FEBRERODE 2009, POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN
ERRORESTÉCNICOS Y MATERIALES DEL ACUERDO SOBRE MEDIO AMBIENTE
ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBliCA DE COLOMBIA".

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley 7a de 1944, el "ACUERDO SOBREMEDIO AMBIENTE ENTRE CANADÁ Y LA
REPUBliCA DE COLOMBIA", hecho en Lima, Perú, el 21 de noviembre de 2008,
y el "CANJE DE NOTAS ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBliCA DE COLOMBIA DEL 20
DE FEBRERO DE 2009, POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ERRORES
TÉCNICOS Y MATERIALES DEL ACUERDO SOBRE MEDIO AMBIENTE ENTRE
CANADÁ Y LA REPÚBliCA DE COLOMBIA", que por el artículo primero de esta
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el
vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBliCA

EL

~
.

Emilio O

O GENERALDEL H. SENADO DE LA REPUBliCA



EL PRESIDENTE DE lA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

L SECRETARIO GENERAL DE lA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES



LEY No. 1360 2 V 2009
"Por medio de la cual se aprueba el "ACUERDO SOBRE MEDIO AMBIENTE

ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA", hecho en Lima, Perú, el 21
de noviembre de 2008, y el "CANJE DE NOTAS ENTRE CANADÁ Y LA

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEL 20 DE FEBRERO DE 2009, POR MEDIO DEL
CUAL SE CORRIGEN ERRORES TÉCNICOS Y MATERIALES DEL ACUERDO
SOBRE MEDIO AMBIENTE ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo
241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D.C., a los
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EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUS RIA Y TURI

EL MINISTRO DE AMBIENTE.
DESARROLLO TERRITORIAL,
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